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FRANQUEO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeaetM
Ayuntamientos (año)......... . 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)... ............... 80
Particulares y otras entida

des (año)........................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre).........  50

Idem (trimestre)............. 96
Precio de la línea..............     2
Línea Juzgaos m. (edictos) 1 50
Número suelto............... 0 75
Atrasado de más de ua mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX* 

CBPTO LCí* DOMINOOS, 
T FUSTAS PRINCP 

PAL18

a dv k r t k iw c ia s  .
1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que ao venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al'otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

r

BoMepno clujljeja provincia
CIRCULAR NÚM. 40.

Secretaría general
Con esta fecha y en uso de las facul 

tades conferidas, he acordado la co 
rrespondiente autorización al vecino 
de esta capital D Clemente Vallada 
res, para que en los montes de Valcor 
ba, Peñaranda y otras fincas anejas al 
término municipal de Soria, proceda a 
la colocación de cebos envenenados 
con el fin de exterminar los animales 
dañinos que merodean por dichos mon 
tes, siempre que las operaciones se lie 
ven a cabo con la intervención de la 
Guardia civil y se anuncie con la de 
bida antelación en los sitios de eos 
tumbre los días y lugares en que se 
efectúen y se dé cumplimiento a cuan
to para éstos casos se previene en los 
artículbs 41 y 42 de la vigente ley de 
Caza y demás disposiciones legales.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento/

Soria 2 de marzo de 1951. ' 
El Gobernador,. 

518 Je s ú s Po s a d a .
90.—Derechos'52 pesetas.

Caja ile Recluía ie Soria númepo 46
JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y REVISIÓN

Revisión de los expedientes de los mozos 
del reemplazo de 1951 y de los excluí 
dos temporales -y con prórroga de in 
corporación a filas de primera clase del 
reemplazo de 1949.—Circular.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artícnlo 183 y 184 del vigente í 
reglamento Provisional de Recluta 
miento de 6 de abril de 1943, se publi 
ca por la presente circular las ins 
trucciones que deben tenerse en cuen 
ta por los Ayuntamientos para las ope 
raciones de revisión ante está Junta, 
correspondientes al alistamiento del 
reemplazo de 1951 y de los mozos del 
reemplazo de 1949 y agregados del 
mismo, clasificados excluidos tempo | 
rales y con prórrogas de incorpora 
ción a filas de primera Clase. \ ■

l .° Los juicios de revisión ante ' 
esta Junta, tendrán lugar en el salón 
de sesiones de la Caja de Recluta nú * 

mero 46 (Cuartel de Santa Clara), de 
esta ciudad, por pueblos, en las fe 
chas que en la relación final se desig 
na, debiendo estar presentes los mo 
zos, los familiares de los mismos que 
deben sufrir reconocimiento y los Oo 
misionados de los Ayuntamientos, a 
las nueve horas

Asimismo se presentarán ante la 
Junta de Clasificación los que volunta 
riamente hayan Holicitado ser revisa 
dos por los Ayuntamientos en los años 
primero y tercero siguientes al de su 
alistamiento, si se les ha apreciado 
por facultativos de dichas Corporacio 
nes, que han desaparecido las causas 
origen de su clasificación, según de 
ternjina el caso 6.° del artículo 184 
del mencionado reglamento.

Todos ellos vendrán a cargo de un 
Comisionado del Ayuntamiento, pro 
visto dj credencial, el cual responde 
rá de la identificación personal de los 
mozos y familiares, debiendo, recaer 
el nombramiento en el Concejal o Se 
cretario que esté perfectamente ente 
rado de las operaciones de recluta 
miento para poder informar a la Junta 
de Clasificación, a cuyas sesiones asis 
tirá con voz, pero sin voto.

2,° Para la salida de los mozos en 
dirección a la Capital, además de ci
tarles personalmente con diez días de 
anticipación y sin perjuicio de hacer
lo públicamente por edictos, pregones 
o en forma que se acostumbre, se ha 
rá por papeleta duplicada en la mis
ma forma exigida para el acto de la 
clasificación ante los Ayuntamientos.

Les facilitarán los socorros necesa
rios, teniendo en cuenta los Ayunta 
mientes la responsabilidad que con 
traen, según el artículo 188 del regla 
mentó, si por omitir esta obligación 
dejase de presentarse algún mozo en 
el día señalado.

Cuando alguno délos citados mozos 
no pudiera concurrir por impedimen 
to físico se dará cumplimiento a lo dis 
puesto en el párrato 4.° del artícu 
lo 266.

3 .° Los Ayuntamientos remitirán 
con diez días de anticipación (por lo 
menos), al día señalado para su revi 
sión de sus expedientes, a esta Junta 
de Clasificación los documentos preve 
nidos en el artículo 189 y muy espe 
cialmente los expedientes de prórroga ■ 

de 1.a clase a los cuales se acompa 
ñará una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, hacien 
do constar el número de los que remi 
ten; debiendo advertir que todos los 
mozos cualquiera que sea su clasifica 
ción, incluso los prófugos, deben de 
tener expediente individual y en el 
mismo figurarán tres filiaciones del 
interesado de las cuales una vendrá 
cosida al expediente y las otras dos 
sueltas. .

A la certificación de "las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento (Ex 
podiente general del alistamiento), se 
unirán las copias de los oficios o docu 
mentes en los que conste la conformi 
dad de las exclusiones de los mozos 
incluidos en la misma; e igualmente 
las copias de los documentos en los 
que conste que han sido incluidos en 
otros Ayuntamientos los excluidos.

Al referido expediente general del 
alistamiento se unirán duplicadas ho 
jas Estadísticas, por reemplazos (dos 
para el reemplazo de 1951 y otras dos 
para el reemplazo de 1949, total cua 
tro hojas Estadísticas sin coser al ex 
podiente), todas en impreso de mode 
lo oficial e independientes de la reía 
ción duplicada que debe llevar a se 
sión el Comisionado para anotar en 
ella los fallos que dicte la Junta de 
Clasificación.

Para los reclutas que cesen en pro 
rroga de 1.a clase, por voluntad pro 
pia, o por haber cesado la causa que 
le dió derecho a élla, se formará un 
expediente en el que figuren los si 
guientes documentos homo mínimum: 
Cubierta, instancia o documento en 
el que el interesado exprese su deseo 
de renunciar a la prórroga o exponga 
las causas que impidan su continua 
ción en dichos beneficios; documentos 
o certificación de prueba (certificado 
de nacimiento de un hermano que ha 
ya cumplido los 18 años; de fallecí 
miento del familiar que produciera la 
prórroga, etc.); informe del Teniente 
Alcalde, del Síndico y. acuerdo del 
Ayuntamiento; pues tanto las prórro 
gas de 1.a clase como las renuncias a 
éllas, deben concederse por acuerdo 
de los Ayuntamientos respectivos y 
remitir a la Junta de Clasificación los 
expedientes para su revisión.

4 .° Los expedientes de prórroga 

de 1.a clase, se presentarán reintegra 
dos y foliados, figurando en el primer 
pliego un índice de todas las 'diligen 
cías y documentos de que conste, por 
orden de foliación.

En las informaciones testificales de 
pobreza de los expedientes de prórro 
ga de 1.a clase, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 253 y 258, 
haciendo constar si el mozo que solici 
ta la prórroga, tuviese algún herma 
no casado, si la mujer de aquél care 
ce de fortuna y si ejerce o no profe 
sión o industria lucrativa y la absolu 
ta imposibilidad en que se encuentra 
el hermano casado de no poder man 
tener a la persona que produzca la 
prórroga, sin desatender las neceaida 
des indispensables de su propia casa.

Al informar y fallar los expedien 
tes de prórroga ha de tenerse en cuen 
ta que, según orden comunicada del 
12 de diciembre de 1947, la Real or 
den de 22 de junio de 1929 (C. L. nú 
mero 205), quedó derogada, y, por lo 
tanto, no es de aplicación lo dispuea 
to en el artículo 239 del vigente regla 
mentó de Reclutamiento, para caso 
de que viva el padre y la contribu 
ción industrial la satisfaga éste, te 
niendo muy en cuenta, además, para 
fallar dichos expedientes, lo diapuea 
te en el apartado 2.° del articulo 238 
del mismo reglamento.

5 .° El Delegado del Ayuntamiento 
que asista a las seaionea de la Junta 
de Clasificación y Revisión, irá pro 
visto de las relaciones duplicadas ya 
citadas; será el encargado de comuni 
car al Alcalde respectivo los fallos dic 
tados, y éste a su vez, dará a conocer 
dichas resoluciones a los mozos que 
no estuviesen presentes, dentro del 
plazo de ocho días siguientes a la 
fecha de ser expedidas, por medio de 
Cédulas duplicadas, de las cuales, re 
cogerán una con el recibí de éstos, 
dando cuenta a la Junta de Clasifica 
ción por medio de certificado en el que 
conste así haberlo cumplimentado (pá 
rrafoa 3.° y 4.° del artículo 191).

6 .° En él acto de revisar los acuer 
dos, será público y a el podrán concu 
rrir cuantas personas o reclámenles 
que estén encargadas de exponer ra 
zones en pró o en contra de los intere 
sados, debiendo los reclamantes pre 
sentar pruebas certificadas y escritas 
ante la Junta.

M.C.D. 2022
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Nota. Los expedientes de prórro 
ga de 1.a clase que no tengan entrada 
en esta Junta con diez dias de antici 
pación pur lo menos a la fecha seña 
lada para cada Ayuntamiento y los> 
que presenten los Comisionados en el 
mismo día de la revisión, no podrán 
ser fallados ese día, sino que se le se 
halará nueva fecha para dichas opera 
ciones, dando cuenta de la falta a la 
autoridad competente para la imposi 
ción de las sanciones a que haya lu 
gar por inchmplimiepto de la presente 
orden en perjuicio del servicio.

Los Comisionados recogerán de los 
intaresados y entregarán a la Junta 
los certificados de los mozos excluidos 
temporales que se presenten a revi 
sión:

Día 16 de abril.—Aldea de San Es 
teban, Berzosa, Peñalba de San Este 
ban^ Peñalcázar, Quintanilla de Tres 
Barrios, Quiñonería (La), Soto de San 
Esteban, Villálvaro, Reznos, Valde 
prado, Andaluz, Ausejo de la Sierra, 
Villar del Campo, Pobar, Almaluez, 
Almenar de Soria, Aldealafuente, Can 
dilichera, Aldealices, Castilfrlo de la 
Sierra, Estepa de San Juan, Bretón, 
Santa Cruz de Yaoguas, Cabrejas del 
Pinar, Armejún y Villarijo.

Día 18 de abril.—Aldéhuela de Agre ' 
w da, Buimanco, Diustes, Villar de Ma 

ya, Vozmediano, Vea y Valdemoro, 
Aliud, Ambrona, Arguijo, Barriomar 
tín, Cabrejas del Campo, Cuevas de 
Agreda, Chaorná, Miño de Medina, 
La Póveda, Sagides, La VegayLería, 
Yanguas, Alcozar^Velilla de San Este 
ban, Alcubilla del Marqués, La Alame 
< a, Carabantes y Borobia.

Día 19 de abril.—Vinuesa, Alaló, 
Arenillas, Blocona, Beltejar^Castil 
ruiz, Castillejo de Robledo, Fuentes 
trún, Lumias, Yelo, Conquezuela, Ca 
latañazor, Muriel de la Fuente, To 
rralba del Burgo, Boós, La Mallona, 
La Cuenca, Las Fraguad, Deza, Cido 
nes, Ocenilla, Fuentelmonge, Torlen 
gda, Fuentelárbol y Fuentepinilla. •

Día 21 de abril.—Camparañón, Cue 
vas de Soria, Villabuena, Arancón, 
Aldehuela de Periáñez, Cortos, Chér 
coles, Puebla de Eca, Buitrago, Fuen 
tecantos, Cobertelada, Las Aldehue- 
las, Vizmanos, La Cuesta, Cubilla, 
Castejón del Campo, Cardejón, Ciria, 
Fuentecantales, Jaray, Villar del.Río, 
Retortillo de Soria, Torrevicente, y 
Sauquillo de Paredes.

Día 24 de abril.—Cihuela, Bordeen 
réx, Caito jar, Herrera de Soria, Tal 
veila, Carrascosa de Abajo, Fresno de 
Caracena, Fuentecambrón, Herreros, 
Inés, Laina, Miño de San Esteban, 
Cimillos, Villaverde del Monte, Vildé, 
Villanueva de Gormaz, Almarza, San 
Andrés de Soria, Cañamaque, Valtue 
ña, Sotillo del Rincón, Villar del Ala, 
Aldehuela del Rincón y Langa de 
Duero.

Día 25 de abril.—Fuentegelmes, 
Fuentelsanz de Soria, Fuentes de 
Agreda, Losana, Muro de Agreda, 
Monteagudo de las Vicarías, Mezque 
tillas, Villasayas, Valvenedizo, Pini 
Ha del Olmo, Romanillos de Medina, 
Tera, Rebollar, Rollamienta, Galline 
ro, Cubo de la Sierra, Salduero, Alma 

zul, Ontalvilla de Almazán, Jodra de 
Cardos, Matalebreras, Muriel Viejo, 
Navaleno y Montejo de Tiermes.

Día 26 de abril.—Gómara, Ledes 
ma de Soria, Matasejún, San Pedro 
Manrique, Sarnago, Ventosa de San 
Pedro, Los Rábanos, Navalcaballo, 
La Petera, Modamio, Negrales, Pique 
ra de San Esteban, Miñana, Mazate 
rón, Rejas de San Esteban, Matanza 
de Soria, Nolay, Escobosa de Alma 
zán, Renieblas, Velilla de la Sierra, 
Velamazán, Rebollo de Duero, Barco 
nes y Quintana Redopda.

Día 28 de abril.—Morcuera, Torre 
mocha de Ayllón, Nepas, Viana de 
Duero, Acrijos, Fuentebella, Bíacos, 
Molinos de Duero, Montenegro de Ca 
meros, Morales, Recuerda, Rioseco de 
Soria, Riba de Escalóte, Relio, San 
Leonardo, Torreblacos, Aldealseñor, 
Carrascosa de la Sierra, La Losilla, 
Baraona, Tiarca, Fuentetoba, Golma 
yo y Carounera de Frentes.

Día l.° de Mayo.—Aguaviva de la 
Vega, El Collado, Oncala, Quintanas 
Rubias de Abajo, Quintanas Rubias 
de Arriba, San Esteban, de Gormaz, 
San Andrés de San Pedro, Utrilla, 
Ituero, Tardajos de Duero, Cubo de la 
Solana, Dévanos, Caracena, Hoz de 
Arriba, Hoz de Abajo, Fuentes de Ma 
gaña, Cerbón, Valtajeros, Tejado, 
Abión, Trévago, Valdelagua del Ce
rro, Valdeavellano de Tera y Serón de 
Nágima.

Día 5 de mayo.—Jubera, Santa Ma
ría de las Hoyas, Somaén, Suellaca 
bras, Velilla de Medina, Fuentearme 
gil, Lodares de Osma, Valdenarros, 
Valdenebro, Peroniel del Campo, Es 
tetas de Soria, Valdemaluque, Quinta 
ñas de Gormaz, Gormaz, Adradas, 
Taroda, Borjabad, Sauquillo de Bofii 
ces, Almarail, Fuencaliente de Medi 
na, Salinas de Medinaceli, La Revilla 
de Calatañazor, Tarancuefia y Ma 
druédano.

Día 9 de mayo.—Portillo de Soria, 
Valdanzo, Covaleda, Almazán, Espe 
ja de San Marcelino, Sauquillo de Al 
cázar, Torrubia'de Soria, Aleonaba, 
Aldealpozo, Calderuela, Valdegeña, 
Abejar, Santa María de Huerta, Alma 
jano, Cirujales del Río, Narros, Boci 
gas de Perales, Zayas de Torre, Irue 
cha, Alcoba de la Torre, Alcubilla de 
Avellaneda, Arévalo dé la Sierra, To 
rrearéralo y Ventosa de la Sierra.

DíalO de mayo.—Arcos de Jalón, 
Bayubas de Abajo, Bayubas de Arri 
ba, Cuevas de Ayllón, Liceras, Novia 
les, Beratón, Burgo de Osma, Hinojo- 
sa de la Sierra, Dombellas, Canredon 
do, Paones, Cabreriza, Radona, Alcu 
billa de las Peñas, Bliecos, Nompare 
des, Castil de Tierra, Espojón, Bena 
mira, Esteras de Medina, Judes, Du 
ruelo de la Sierra y Berlanga de Due 
ro.

Día 12 de mayo.—Cigudosa, Coscu 
rita, Frechilla de Almazán, Medinace 
li, Alpanseque, Marazovel, Huérteles, 
Tañine, Villaciervos, Magaña, Maján, 
Velilla de los Ajos, Noviercas, Alen 
tisque, Momblona, Soliedra, Morón de 
Almazán, Buberos, Villaseca de Ar 
ciel,Brías, Abanco, Matamata de Al
mazán, Centenera de Andaluz y 01 
vega. ■

Día 14 de mayo.—Pedrajas, Oterue 
les, Aguilar de Montuenga, Montuen 
ga de Soria, Nafría la Llana, Nódalo, 
El Royo, Casarejos, Vadillo, Hiño 
josa del Campo, Tajahuerce, Pini 
lia del Campo, Osma, Atauta, Ga 
rray, Tardesillas, Chavaler, Carras 
cosa de Arriba, Valderroman, San Fe 
lices, Tardelcuende, Ucero, Nafría de 
Ucero, Aylagas y Agreda.

Día 16 de Mayo.—Soria, Pozalmu 
ro,íTajueco, Valderrodilla y Los Villa 
resdeSoria. .

Días 8 y 9 junio.—Incidencias.
Soria 6 de marzo de 1951.—El Ca 

pitán Secretario, P. L, (ilegible).— 
y.6 B.°—El Comandante Presidente 
accidental, (ilegible). ® 553

AYUNTAMIENTOS
CABREJAS DEL PINAR

De conformidad a lo dispuesto por 
el Distrito Forestal de Soria y de 
acuerdo con el Ayuntamiento de mi 
Presidencia se saca a subasta el apro 
vechamiento de 1.389 pinos secos que 
cubican 434*829 metros cúbicos de 
madera, 2.650 metros cúbicos de leñas 
de tronco y 130*449 metros cúbicos de 
leñas de copas del monte Comunero 
de Arriba, núm. 116 del Catálogo y de 
la pertenencia de Cabrejas del Pinar y 
villas Mancomunadas, siendo la tasa
ción máxima de 66.565*23 pesetas y 
la mínima de 59.722*34 pesetas, no ad 
mitiéndose proposiciones que superen 
ni inferiores a dichas tasaciones res
pectivamente.

La referida subasta tendrá lugar en 
la casa consistorial de esta villa a las 
once horas del día siguiente hábil, al 
que termine el plazo de diez días, 
igualmente hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, bajo mi 
Presidencia o Concejal en quien de
legue, con asistencia del Sr. Notario o 
Secretario del Ayuntamiento.

Este aprovechamiento ha sido clasi 
fie ado como correspondiente al grupo 
l.° y sólo podrán concurrir a la subas 
ta los poseedores de certificado profe
sional de la clase A, B o C, estando 
exento del cupo de traviesas a la 
RENFE.

El pliego de condiciones por el que 
debe regirse este aprovechamiento, 
está inserto en el Boletín oficial de la 
provincia del día 11 de septiembre de 
1950. ♦

El que resulte rematante ingresará 
en la habilitación del Distrito Fores
tal de Soria, el presupuesto de indem 
nizaciones al personal de Montes, me 
joras y depósitos a que haya lugar, 
así como también será de su cuenta 
el pago del anuncio, Servicio Nacional 
de la Madera, Derechos Reales en la 
Delegación de Hacienda de Soria y 
todos cuantos pagos se deriven de la 
subasta.

Las proposiciones debidamente rein 
legradas, se presentarán en sobre ce 
rrado, en la Secretaría del Ayunta 
miento, durante los días laborables y 

I hora de oficina hasta el inmediato an 

terior al señalado para la subasta, 
previa constitución del importe de un 
5 por 100 del tope mínimo de tasación 
en la Depositaría municipal, en con 
cepto de depósito provisional. - '

Cabrejas del Pinar 26 de febrero- de 
1951.—El Alcalde, Máximo García*

Modelo de proposición e
D.., de... años de edad, natural de... 

provincia de..,, con residencia en.., 
calle ...., núm. ...., en representación 
de ...., lo cual acredita con ...., en po 
sesión del certificado profesional de 
clase ...., núm......., en relación con la 
subasta anunciada en el Boletín oficial 
de la provincia de .... para la enajena^ 
ción del aprovechamiento de .... en el 
monte...... de la pertenencia de ...., 
ofrece la cantidad de pesetas (en le
tra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
fiado y hoja de compras núm ...., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
risticas, en relación con la subasta 
de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente al 
certificado profesional y hoja de com 
pras núm....... presentada ....

a) Indice de empresa correapon 
diente al certificado profesional y ho
ja de compras núm..... presentada....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras, presen
tada ....

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta...

5) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada...

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a-{-b). ■ •

á) Indice adicional...
I) Indice de adjudicación total 

(I=c4-d).
.......a .... de........ de 195... 

El Interesado, '
91.—Derechos 218 pesetas.

MURIEL DE LA FUENTE
No habiéndose celebrado la subasta 

que se tenía anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia de fecha 5 del 
corriente para la enajenación de 149 
pinos secos, por el presente se hace 
constar que, se celebrará la misma en 
el mismo local y a la misma hora el 
día 15 del próximo mes de marzo. 
Habrá de sujetarse ésta a cuanto se 
hace constar en el anuncio del cita
do día. ,

Muriel de la Fuente 24 de febrero 
de 1951.—El Alcalde, Atanasio López. 
92.—Derechos 30 pesetas.

• MEZQUETILLAS
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de esta localidad, la cantidad 
de 5.974'31 pesetas, más 3.901*46 en 
poder del Servicio Central, se anun 
cia al público su reparto, para que los 
agricultores que deseen obtener prés
tamos, puedan solicitarlo de esta Al 
caldía o del referid» Servicio (Minis 
terio de Agricultura), en el plazo de 
diez días, a contar del- siguiente en 
que se publique este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia.

Mezquetillas 3 de marzo de 1951.— 
El Alcalde, P. O., Felipe Aza. 527

Imprenta provincial.
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